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           Equipamientos mínimos 
Espacio formativo Equipamientos mínimos 

Aula de agencias/información 
turística. 

Mostrador  de información. 
Armarios  para almacenaje de documentación turística. 
Armarios expositores de folletos. 
Armario con baldas. 
Muebles –archivadores de carpetas colgantes 
Mesas y sillas. 
Material consumible de oficina. 
Material didáctico de cartografía, atlas, mapas etc… 
Micrófonos. 
Sistemas inalámbricos de amplificadores de voz. 
Cámara fotográfica. 
Teléfonos de prácticas.  

Aula polivalente 

Ordenadores instalados en red. 
Impresora color de alta velocidad. 
Escáner. 
Cañón de proyección. 
Internet.  
Software informático de gestión de alojamientos 
turísticos.  
Software de ofimática (procesador de textos, base de 
datos, presentaciones, hoja de cálculo, etc.).  
Pizarra.  
Medios audiovisuales y común para lenguas extranjeras 
(TV, DVD, VIDEO, Reproductores CD-cintas, etc).  

Anexo III-A)   
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo 

formativo de  Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas. 
  

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo 

0171. Estructura del mercado  
turístico.  Hostelería y Turismo. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0172. Protocolo y relaciones públicas. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
 Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0173. Marketing turístico. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0383. Destinos turísticos. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0384. Recursos turísticos. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0385. Servicios de información turística. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0386. Procesos de guía y asistencia 
turística. Hostelería y Turismo. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 
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0387. Diseño de productos turísticos. Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0179. Inglés. Inglés.
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0180. Segunda lengua extranjera. Lengua extranjera. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0388. Proyecto de guía, información y 
asistencia turísticas.  

Hostelería y Turismo. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0389. Formación y orientación laboral. Formación y orientación 
laboral. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0390. Empresa e iniciativa 
emprendedora. 

Formación y orientación 
laboral. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria.  
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

Anexo III-B)  
 Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Formación y orientación laboral 

Diplomado en Ciencias Empresariales.  
Diplomado en Relaciones Laborales.  
Diplomado en Trabajo Social.  
Diplomado en Educación Social.  
Diplomado en Gestión y Administración 
Pública. 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria 

   
Hostelería y turismo Diplomado en Turismo. 

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para los 

centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 

Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 
0171. Estructura del mercado turístico.  
0172. Protocolo y relaciones públicas.  
0173. Marketing turístico.  
0383. Destinos turísticos.  
0384. Recursos turísticos.  
0385. Servicios de información turística.  
0386. Procesos de guía y asistencia turística.  
0387. Diseño de productos turísticos.  
0179. Inglés.  
0180. Segunda lengua extranjera.  
0388. Proyecto de guía, información y asistencia 
turísticas.  
0389. Formación y orientación laboral.  
0390. Empresa e iniciativa emprendedora.  

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes 
a efectos de docencia.  
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Anexo IV  
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico Superior en 

Información y Comercialización Turísticas al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y los establecidos 
en el título de Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas al amparo de la Ley 

Orgánica 2/2006 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Información y 
Comercialización Turísticas

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Guía, Información y Asistencias 
Turísticas 

Diseño y comercialización de productos turísticos 
locales y regionales. 

0387. Diseño de productos turísticos.  
0173. Marketing turístico.  
0171. Estructura del mercado turístico.  
0384. Recursos turísticos. 

Información turística en destino. 
0171. Estructura del mercado turístico.  
0385. Servicios de información turística.  
0172. Protocolo y relaciones públicas. 

Productos y destinos turísticos nacionales e 
internacionales. 

0383. Destinos turísticos.  
0384. Recursos turísticos. 

Asistencia y guía de grupos. 0386. Procesos de guía y asistencia turística.  
0172. Protocolo y relaciones públicas. 

Lengua extranjera. 0179. Inglés. 
Segunda lengua extranjera. 0180. Segunda lengua extranjera. 
Formación en centro de trabajo. 0391. Formación en centros de trabajo 

Anexo V A)  
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su 
convalidación 

(*) Podrá convalidarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.) 

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 
UC1069_3: Interpretar el patrimonio y bienes de 
interés cultural del ámbito de actuación a turistas y 
visitantes.  
UC1070_3: Interpretar espacios naturales y otros 
bienes de interés natural del ámbito de actuación a 
turistas y visitantes. 

0384. Recursos turísticos. 

UC1071_3: Prestar servicios de acompañamiento y 
asistencia a turistas y visitantes y diseñar 
itinerarios turísticos. 

0386. Procesos de guía y asistencia turística. 

UC1056_3: Gestionar eventos 0172. Protocolo y relaciones públicas. 
UC1072_3: Comunicarse en inglés, con un nivel de 
usuario competente, en los servicios turísticos de 
guía y animación. 

0179. Inglés (*). 

UC1073_3: Comunicarse en una lengua extranjera 
distinta del inglés, con un nivel de usuario 
competente, en los servicios turísticos de guía y 
animación. 

0180. Segunda lengua extranjera (*). 

UC1074_3: Gestionar información turística. 0173. Marketing turístico. 
UC1075_3: Crear, promocionar y gestionar 
servicios y productos turísticos locales. 0387. Diseño de productos turísticos. 

UC0268_3: Gestionar unidades de información y 
distribución turísticas. 0385. Servicios de información turística. 
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación 

Anexo VI 
Módulos profesionales necesarios para promoción 

Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 

0384. Recursos turísticos.  

UC1069_3: Interpretar el patrimonio y bienes de interés 
cultural del ámbito de actuación a turistas y visitantes.  
UC1070_3: Interpretar espacios naturales y otros bienes 
de interés natural del ámbito de actuación a turistas y 
visitantes. 

0386. Procesos de guía y asistencia turística. 
UC1071_3: Prestar servicios de acompañamiento y 
asistencia a turistas y visitantes y diseñar itinerarios 
turísticos. 

0172. Protocolo y relaciones públicas. UC1056_3: Gestionar eventos. 
0173. Marketing turístico. UC1074_3: Gestionar información turística. 

0387. Diseño de productos turísticos. UC1075_3: Crear, promocionar y gestionar servicios y 
productos turísticos locales. 

0179. Inglés. 
UC1072_3: Comunicarse en inglés, con un nivel de 
usuario competente, en los servicios turísticos de guía y 
animación. 

0180. Segunda lengua extranjera. 
UC1073_3: Comunicarse en una lengua extranjera distinta 
del inglés, con un nivel de usuario competente, en los 
servicios turísticos de guía y animación. 
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